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; Las personas que deseen enterarse del pliego de condicio
nes y demás pormenores referentes á dicha subasta podran 
adquirirlos en el estudio del expresado Zozaya, plaza del Pro
greso, núm. 3, cuarto segundo.

Madrid 18 de Noviembre de 1873.=¿=V. B. ==Gonza3ez. El 
actuario, Juan Zozaya. X —648

MadrM.—Palacio.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, dictada en autos ejecutivos segui
dos en el mismo á instancia de D. Manuel Blanco y Montero con
tra  D. Félix García y su esposa Doña Francisca Nicolás sobre 
pago de pesetas, intereses y costas, se sacan á pública, doble y 
sim ultánea subasta en este Juzgado y en el de Brihuega 18 ta- 
negas de trigo, 18 de cebada, dos mu'as y vanas fincas rusti
cas de secano y regadío de la propiedad de los demandados, 
existentes y sitas en Baleonete, provincia de Guadalajara, tasa
das todas ellas en la cantidad de 5.101 pesetas y 50 céntimos, 
cuyas clases,"condiciones, linderos, cabida y. demas circuns
tancias constan en el expediente de su razón, y estaran de ma
nifiesto hasta el dia de la subasta en la Escribanía del que 
refrenda y en el dicho Juzgado  de B rihuega; y para cuyo re 
mate se ha señalado el dia 20 de Diciembre próximo, á h  una 
de la tarde.

Y en cumplimiento de lo mandado por S. S. libro el pre
sente para su fijación é inserción en l o s  periódicos oficíales en 
Madrid á 26 de N o v ie m b r e  de 1873.=-V.° B .°=Fernandez Vic- 
torio.=-El actuario, Benito Gutiérrez García, E. cribano.

X—649

Sffadrid.—Universidad*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
-del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza, por el presente anuncio y término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero de 
los documentos que se expresan á continuación.'

Una lámina de Deuda corriente al o por 100 no negociable, 
número 5.304, de rs. vn. 40.018 con 32 mrs., expedida á favor 
del patronato de Juan Corona en la Puebla de Saucejo.^ 
l Otra id., núm. 6.260, de 31.865 rs. 43 mrs., expedida á favor 
de la capellanía fundada en Osuna por Doña Elvira García.

Otra id., núm. 43.500, de rs. vn. 8.242 con 24 mrs., expedida 
á favor de la obra pía de Doña.Rosa R a m ó n  en Olivares.

Otra id., núm. 46.043, de rs. vn. 74.022, expedida á favor 
del patronato fundado en Osuna por Doña Jerónima Yillaseñor.

Otra id., núm. 47.922, de rs. vn. 22.044, expedida á favor de 
la capellanía fundada en Osuna por D. Francisco Gil Moreno.

Otra id., núm. 20.690, de rs. vn. 6.048, expedida á íavor de 
la capellanía fundada por D. Ignacio Therobe y Tolon y Doña 
Josefa Bogado en Moguer.

Otra id., núm. 22.334, de 9.660 rs., expedida á favor de la 
capellanía de D. Francisco Garrido en Moron.

Otra id., núm. 28.006, de rs. vn. 54.000, expedida á favor de 
la capellanía fundada por D. Juan Manuel Baños en la villa de 
Pedroso.

Y otra id. núm. 28.670, de rs. vn. 29.892, expedida á favor 
de la capellanía fundada por D. Juan Enrrionuevo en Tocina.

Qu’en tuviere en su poder dichos documentos los presen
ta rá  en este Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, 
número 4, ó acudirá á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 13 de Setiembre de 1873.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó.

NOTICIAS.

INTERIOR.
Se ha encargado del Gobierno civil de la Coruña el Dele

gado especial del Poder Ejecutivo D. Zacarías Ruiz Llórente.

La facción Marco ha quemado la correspondencia- oficial 
que era conducida por el correo á Teruel.

Anteanoche (28) hubo un encuentro en Maranchon entre 
las avanzadas de Marco y una columna de Guardia civil. Los 
carlistas desapai jcieron apenas comenzó el fuego. La partida 
á las seis de la tarde de ayer (29) se hallaba en los pueblos 
Inmediatos á Arcos de Medinaceli.

La facción Santés continuaba en ios lím ites de las provin
cias de Cuenca y Guadalajara.

Esta m añana seguía el fuego en Cartagena por una y otra 
parte. Los incendios y destrozos en la población son conside
rables. Ardían, entre otros edificios, los hospi tales civil y mi
litar.

La facción Marco dirigíase esta tarde hácia Turniel y A n
egúela,

Noticias del campamento de Cartagena recibidas esta m a
drugada aseguraban que los víveres faltaban ya á los in su r
rectos, y que estos se refugiaban hácia la puerta de San José 
huyendo de los puntos á donde llegaba mayor número de pro
yectiles. El fuego de la plaza era mucho ménos intenso.

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 29 de Noviembre de 4873, comparada con 

la del dia anterior.

CAM BIO A L C O N T A D O .

Fondos públicos*
Dia 28. Dia 29.

ientaperpétua al 3 por 100................................ <*‘70

!pequeños. 4V65 4 4‘85
á plazo. 4 4*95 14‘95—15*00-05

■44*02 4-[2-44*97 4*2 
fin próx. fir.

iem id. exterior al 3 por 4 00......................... 4 7‘60 »
pequeños. j » 47-70

tonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400
interés anual.........................................  52*60 52 70-60-65

á plazo. 52‘50 52‘60 hncor. fir.
Idem id.—En cantidades pequeñas. 52‘70 52‘60-85-75

Aligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs.............................................   28‘75 28‘75

iem  id. id. nuevas..............................................  27‘75 27*75-85
xciones del Banco de España............................ » »

no publicado .. 168*00 168*00 p.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑ O. BKNBFICIO. DAÑO. BBW BPKHO.

lbacete  » 4j4 Lugo........................ 4 »
.ficante  » 3j4 Málaga.................... 5[8 »
lm ería   » 4q8 Murcia   »
.vila.................  R2 » Orense............... 4 4¡2 p. »
adajoz  par. » Oviedo..................... » H4
arcelona  » 5*8 d. Palencia  » R8
ilbao............... par. » Pamplona   par. »
úrgos..............  414 » Pontevedra.... 4 »
áceres............  par. » S a lam anca .... 4|2 »
ádiz......................  » 3R San Sebastian.. » P-
astellon  par. » S a n ta n d er .... » 4 [4
iudad-Reaí.. .  4 [4 » Santiago  4 4R p. »
órdoba  » 4 \8 Segovia . 4*3 »
oruña  4]2 » J Sevilla................... » 518
uenca  » » Soria   4[2p. »
erona  4 [4 » Tarragona  » 4¡S
r a n a d a ... . . .  R4 » Teruel...................  par. »
uadalajara.. .  3[4 » Toledo   3*4 »
uelva  » » Valencia  » 5I8
cesca............... 4{4 V aliadolid ..... * 4 [2
ien  » 4{4p. V ito r ia . .   par. »
eon    par. » Zamora  4 [4 »
érida..................  par. » Zaragoza  » <*•
ogroño  » 4 i4

Bolsas extranjeras.
París 28 Noviembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 48.

f 3 por 4 00  á 58‘80
Fondos franceses... \ 4 4[2 por 400............... * á 83‘20

) 5 por 4 0 0 . . . . .   a 92‘90 ^
Consolidados ingleses.......................................... á 93 3q8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50‘25.
París, á 8 dias vista, 5>23-24.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Noviembre de 18 ¿8.

A LTURA TEH PB PA TU RA

del Y humedad del aire, 
barómetro /" " =  DIRKflCI0K B8ÍA5°

H O R A S. reducida á 0o--------- termómetro-----
y en m üím e- H um e de- * o !a se  del d o lo ,

tros. Seco. cjdo. I______

6 de la m 742,88 5,2 4,9 S. S. E. Calma. D.°, nebí*
9 de la m. 74 3,4 4 8,8 7,8 E........  Id em .. Idem.

42 del dia . 74 2,06 4 4,3 4 4,3 |E Id em .. Idem.
3 de la t . 74 4,46 4 7,6 4 2.6 S Id em .. Alg. cels.
6 de la t . . 74 4.95 44,9 9,6 O. S. O. Idem. . Despejado
9 de la n. 742,44 9,5 8,4 [O ... . . .  Gdem. .¡Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la sombra...............................   4 8,4
I d e m  mínima de id ........................................ * ..............................................   4,9

Diferencia   4 3,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... , . . . .  4,2
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.........................    26,3
ídem id. dentro de una esfera de cristal.............................     40,6

Diferencia    4 4,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............................  »

A y u n t a m ie n t o  p o p u la r  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘64 la libra, 

y á 4 ‘50 el kilogramo.
Idem de camero, de 0‘44 á 0‘6O pesetas la libra, y  á 4‘59 el kiló- 

gramo. „
Carne de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘74 a  4‘34 el 

kilógramo. ,
Tocino añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la-arroba; de 0‘76 a 0‘82 la 

libra, y  de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilógramo.
Trigo, de 4 4 á 43 pesetas la fanega, y  de 4 9‘82 á 23‘42 el hectolitro. 
Cebada, de 5‘25 á 5*7» pesetas la fanega, y de 9‘45 á  4 0‘35 el hec

tolitro.
N ota .— Reses degolladas en el dia de ayer¿

Vacas    4 24
Carneros.  ..................    517
Corderos lechales...................  »
Terneras.....................    7
Cerdos  .........¿ 484

Total.....................  829

Su peso en lib ra s ... .  4 08.654 .-—Idem en kílógram os... . 49.649.

R esultado  de la  recaudación  del a rb itrio  sobre a rtícu lo s  de com er3 
beber y  a rder ob ten ida  en  el d ia  de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo....................................................................  4.820*42
Segovia..................     4.052*87
Estación del Norte......*. . . . . . . . . . . .  5.237‘35
Bilbao...................................................................  669*96
A ragón.,....................................................  . , .  678*36
Valencia......................................................    2.794
Estación del Mediodía........................\ . .......... 6.304‘59
Diligencias y  correos........................................  20‘59
Pozos de la nieve.. ..................................    »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  9.781 ‘90

Total....................... 28.359*74

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Noviembre de 4 873.=E1 Alcalde, Pedro Menendez 

Vega.

PARTE NO OFICIAL

En la semana entrante explicarán en el Ateneo científico y 
literario los señores siguientes:

Lunes, de ocho á nueve, D. José Salvador y Gamboa, y de 
nueve á diez D. J u a n  Vilanova.

Martes, de ocho á nueve, Mr. Ricardo Keys.
Miércoles, de ocho á nueve, D. Ricardo de V illaseñor, y de 

nueve á diez D. Joaquín Maldonado Macanaz.
Jueves, de ocho á nueve, D. José María Nuñez de Cela.
Viernes, de nueve á diez, D. Arcadio Roela Rivas y Mr. Es- 

téban Gaytté.
Sábado, de nueve á diez, D. Justo Pelayo Cuesta.

ÍNDICE

DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULA

RES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En 1.°—Orden resolviendo que se prevenga á la Diputación 
provincial de Valiadolid que habilite en el IhsUtuto de 
segunda enseñanza de la capital lugar decoroso para la 
habitación del Director, arbitrando al efecto los recur
sos necesarios.—Número 305.

Circular encaneciendo á los Gobernadores de las provin
cias la necesidad de obligar á, los Ayuntamientos á que 
cumplan lo prevenido en el art. 126 y siguientes de la 
ley municipal respecto de la formación de sus presu
puestos anuales.—Idem.

Orden nombrando Profesor supernumerario de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado á D. Ignacio 
Suarez Llanos.—Idem.

£#—o tra  dejando sin efecto la orden dando de baja en el 
ejército á D. Antonio Gómez Talón, Oficial primero p - 
sonah segundo efectivo dei cuerpo de Administración 
m ilitar.—Núm. 306.

En 3.—Decreto fijando el sueldo que deben percibir los Ma
gistrados suplentes de las Audiencias de Ultram ar.—Nú
mero 305.

Orden disponiendo que el Teniente de la reserva de Ba
dajoz D. Casimiro Begner y Martínez sea baja definitiva 
en el ejército.—Idem.

Otra disponiendo que los sargentos segundos y cabos^ li
cenciados del ejército que soliciten la vuelta al rvicio 
dirijan sus instancias á los Directores de Rs armes res
pectivas, quienes resolverán dando cuenta seman mente 
al Ministerio de la Guerra de los individuos á quienes 
concedan dicha gracia.—Idem.

Otra dejando sin efecto la orden por la cual se dio de baja 
en el ejército al Capitán D. Luis Rodríguez Pereira.— 
Idem.

En 4 —Decreto disponiendo que el entierro y los funerales de 
D. Antonio de los Ríos y Rosas se verifiquen á expen
sas del Estado, tributando al cadáver los honores acor
dados por la Mesa y Comisión de Gobierno interior de 
las Cortes Constituyem e1.—Núm. 308.

Acuerdo de la Mesa y Comisión de Gobierno int. ño r do 
las Cortes Constituyentes á que se refiere el decreto pre
cedente.—Idem.

Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar al Bri
gadier D. Alejo Cañás y Rey.—Idem.

Otro nombrando para formar la Junta de Beneficencia 
particular de la provincia de Madrid á los señores que 
se mencionan.—Idem.

Otro disponiendo que el Notariado de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico se rija por la ley orgánica y reglamentos 
adjuntos.—Idem.

Ley á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Reglamento orgánico del Notariado en Cuba y Puerto- 

Rico.—Idem.
Orden nombrando delegado de la Administración de la 

Aduana en Poveña á D. Joaquín Rossi.—Idem.
En 5.—Decreto declarando jubilado á D. Luis Mayans de Na

varra, Presidente de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, cesante.—Núm. 309.

Otro modificando en los términos que se expresan el ar
tículo 2.° del reglamento orgánico de Correos.—Idem.

Otro movilizando "todos los mozos adscritos á la reserva y 
no incluidos en los 80.000 movilizados en virtud de la 
ley de 16 de Agosto último.—Idem.

Otro nombrando á los señores que han de formar la Junta 
de Beneficencia particular de la proyincia de la Corú- 
ña.—Idem.

Orden indicando la forma en que han de ser solicitadas 
las plazas del cuerpo de policía gubernativa y judicial, 
y la capacidad de los aspirantes.-—Idem.

Decreto declarando cesante á D. Juan Bautista Guardiola, 
Letrado de la Secretaría de Hacienda de Filipinas.— 
Idem.

Otro nombrando Letrado de la Secretaría de Hacienda de 
Filipinas á D. Cárlos Diaz y Fernandez.—Idem.

Otro dictando disposiciones para que se constituya el cuerpo 
notarial en las islas de Cuba y Puerto-R ico dentro de 
las condiciones de su nuevo organismo.—Idem.

Otro dictando disposiciones para llevar á cabo la demar
cación notarial en las provincias de Cuba y Puerto- 
Rico.—Idem.

Otro dictando disposiciones para proceder á la inmediata 
indemnización de los dueños de los oficios enajenados 
de la fé pública judicial y extrajudicial en Cuba y Puer
to-Rico.—Idem.

Otro dictando disposiciones con el objeto de establecer los 
Aranceles notariales para las provincias dé Cuba y 
Puerto-Rico en armonía con la nueva legislación del 
Notariado.—Idem. r

Orden^disponiendo que el Magistrado D. José García Her- 
raiz desempeñe el cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones á las plazas de Auxiliares vacantes en la Di
rección general de los Registros civil y de la propiedad 
y  del Notariado.—Idem.

Otra disponiendo que el Teniente del regim iento de ca
ballería de Almansa D. Manuel de la Cruz Ureña sea 
baja definitiva en el ejército.—Idem♦
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Otra declarando que no h á  lugar á la provisión por con
curso de la cátedra de Patología quirúrgica, vacante^en 
la U niversidad de V alladoiid .—Idem .

En 6.—Decreto trasladando á la plaza de F iscal de la  A udien
cia de V alencia á D. M anuel G arcía del Campo, que s ir 
ve igual cargo en la  de Zaragoza.—N ú m . 310.

Otro nom brando A dm inistrador del Correo Central á  Don 
Luis M aría L asala  y Lozano.—Idem.

Orden nom brando Catedrático de L itera tura  clásica la tina  
en la  U niversidad de Santiago á  D. Pedro B artolom é 
Casal.—Idem .

O tra nom brando Catedrático de Física, Química é H istoria  
natura l veterinaria  con relación á los anim ales y sus 
agentes exteriores en la  Escuela de M adrid á D. Juan 
Teilez v V icen.—Idem.

En 7. —Decreto disponiendo que D. Jaeobo O reyro se encargue 
del M inisterio de M arina, cesando en el desempeño del 
m ism o el M inistro de la  G uerra.—N úm . 311.

Otro declarando que á la A utoridad jud ic ia l corresponde 
el conocim iento de la cuestión objeto de una  com peten
cia suscitada entre la  A udiencia de V alencia y el Go
bernador de la  p rovincia de Castellón.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la A utoridad jud icial una com 
petencia suscitada entre el G obernador de la p rovincia 
de G ranada y el Juez de p rim era  instancia  de Baza.— 
Idem,.

Otro suprim iendo el cuerpo de Letrados, y  creando en la 
S ecretaría  del M inisterio de H acienda una Sección de 
L etrados encargada de p reparar las instrucciones que 
deban darse al M inisterio fiscal con respecto á los p lei
tos y  causas que in teresen á la  H acienda pública, y  m ás 
que expresa.—Idem.

Orden dictando las reglas que han  de observarse p ara  lle 
var á efecto el decreto precedente, dando nueva o rgan i
zación á la Sección de L etrados de H acienda.—ídem.

Decreto autorizando al M inistro de la G obernación para  
que disponga en M adrid un nuevo reconocim iento de los 
mozos adscritos á la  reserva declarados inú tiles por las 
com isiones que llevaron á cabo el an te r io r respecto de 
las provincias en que lo estim e necesario .—Idem .

Orden convocando nuevo concurso re la tivo  al proyecto  
del sello nacional.—Idem.

O tra excitando el celo del M inisterio fiscal en la  prosecu
ción de los delitos cometidos con m otivo de la  in s tru c 
ción y revisión  de los expedientes de exen c io n .d e  m o
zos de la reserva .—Idem.

O tra disponiendo que el C apitán del batallón  de reserva  de 
M urcia D. Miguel G uzm an y F ernandez sea baja defi
n itiv a  en el ejército .— Idem.

O tra  disponiendo que el Com andante de reem plazo Don 
F rancisco  L orente sea baja  defin itiva en el e jército .— 
Idem.

O tra disponiendo que el T eniente del regim ien to  de S a- 
boya D. V ictoriano M artin  y  M artin sea baja  definitiva 
en el e jército .—Idem .

O tra disponiendo que el Teniente del batallón  de reserva 
de Jaén  D. C ristóbal V icente Gil sea baja definitiva en 
el ejército.'—Idem .

O tra adoptando disposiciones re la tivas á los M aestros de 
E scuelas públicas de p rim era  enseñanza que tuv ieren  
que cesar en sus destinos p ara  pasar al servicio de las 
arm as en cum plim iento de las leyes.— Idem.

O tra concediendo á D. R,amon B erasátegui y com pañía 
autorización para  e jecu tar por su cuenta y  sin subven 
ción alguna del E stado  las obras de eneauzam iento  del 
U rum ea y ensanche de la ciudad de San Sebastian  con 
sujeción á las condiciones que se expresan. — Idem.

O tra dictando disposiciones para  p reparar la form ación de 
u n a  estadística del personal del N otariado, y revisión  de 
los títu los de los actuales fedatarios y algunas sobre los 
protocolos y legalizaciones en su relación con la  reform a 
que se va á p lan tear en U ltram ar. — Idem.

E n 8.— D ecreto concediendo la  G ran Cruz deí Mérito m ilita r 
al B rigadier D. Fernando  Suarez y V iilapadierna.—N ú 
mero 312.

Otro disponiendo que el B rigad ier D. Tom ás Shelly  y  Cal- 
pena cese en el cargo de G obernador m ilita r d e 'la  p ro 
v incia  de P ontevedia  y plaza de Vigo.— Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la p rov incia  de 
P ontevedra y plaza de Vigo al B rigad ier D. José V illa - 
cam pa y del Castillo.— Idem.

Orden confiriendo el empleo de T eniente Coronel de ca
ballería  á D. Cesáreo P ortillo  y Beíluga por el m érito  
contraído batiendo con la colum na de su m ando en el 
pueblo del S a b in a l, provincia de M urcia , la  facción de 
los cabecillas R ico y Selvas, y  m ás que expresa.—ídem .

Decreto disponiendo que los restos m ortales de D. Salus- 
tiano de Olózaga sean trasladados á M adrid á expensas 
del E stado.—Idem.

Otro disponiendo que los restos m ortales de D. S ixto Cá
m ara  y D. Eduardo R uiz Pons sean trasladados á Ma
drid  á expensas del E stado.—Idem .

Otro estableciendo las condiciones que se requ ieren  p a ra  
ser nom brado E scrib iente de las Secciones provinciales 
de Fom ento  m ediante oposición pública.— Idem.

En 9.— Otro declarando m al form ada una com petencia susci
tada  entre el G obernador de la  p rovincia de H uelva y el 
Juez de p rim era in s tanc ia  de L a Palm a.— N úm . 313.

Orden resolviendo que el Capitán de C arabineros D. F é lix  
Moreno R ivas sea baja definitiva en el ejército .— Idem.

O tra disponiendo que el Médico segundo D. R estitu to  G ran- 
da y González, que serv ía  en el batallón cazadores de 
C iudad-R odrigo, sea baja  definitiva en el ejército .— 
Idem .

C ircular creando en Barcelona, Logroño y V alencia depó
sitos de Jefes y Oficiales que estén á disposición de los Ge
nerales en Jefe de los ejércitos de operaciones de Cata
luña, el Norte y Valencia para agregarlos ó destinarlos 
como lo juzguen  conveniente.— Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Gobierno de la 
R epública en el personal de la A dm inistración  de ju s 
tic ia  duran te  el mes de Octubre del corrien te  año.— 
Idem .

En 11.— Decreto nom brando M agistrado in terino  de la A u
diencia de G ranada á D. Pascasio Fernandez  Gómez.— 
N úmero  315.

Otro accediendo á la perm uta  de sus respectivos destinos 
solicitada por D. José María P ay u e ta  y Diaz y D. V íctor 
López de M aría y L ópez, P residen tes de Sala  de las 
A udiencias de Cáceres y  Sevilla.— Idem.

Otro disponiendo que el M ariscal de Campo D. V íctor Ma
rin a  y V entura cese en el cargo de C apitán general de 
las islas Baleares. — Idem.

Otro nom brando Capitán general de B úrgos al M ariscal de 
Campo D. José López Domínguez — Idem .

Orden disponiendo que el Teniente de la Com andancia de 
Cádiz del cuerpo de C arabineros D. C asim iro G arcía

Figueredo sea dado de baja definitiva en el e jérc ito .— 
Idem.

Otra disponiendo que el Capitán en situación de reem pla
zo en Aragón D. R am ón A ltarriba  y V illanueva sea  
baja definitiva en el ejército .—Idem.

O tra disponiendo que los Oficiales hasta  Capitán inclusive, 
así como los sargentos de in fan tería  y caballería que 
asciendan al empleo inm ediato  por m érito  de guerra en 
los cuerpos pertenecientes á los ejércitos del Norte, Ca
ta lu ñ a  y Valencia, continúen en el m ism o cuerpo en que 
serv ian  .— Idem.

O tra desestim ando un  recurso  de alzada in terpuesto  por 
D. Bonifacio Heredero contra un acuerdo de la Diputa
ción provincial de Segovia, que le separó del cargo de 
Conserje d é la  E scuela N orm al.—Idem .

E n  12.—Decreto declarando disuelta la Comisión encargada de 
redac ta r una ley de m in a s , dando las gracias á todos 
sus ind iv iduos.—N úm . 316.

Orden disponiendo que se provea por traslac ión  la  cá te 
d ra  de H istoria y E lem entos del Derecho rom ano, v a 
cante en la U niversidad de G ranada.—Idem.

O tra disponiendo que se provea por traslac ión la  cátedra 
de L itera tu ra  clásica, griega y la tin a , vacante en la  U n i
versidad de G ranada.— Idem.

O tra disponiendo que el Médico segundo D. R es titu to  
G randa y González, que servía en el batallón cazadores 
de C iudad-Rodrigo, sea baja definitiva en el e jérc ito .— - 
Idem.

O tra disponiendo que el Teniente del regim iento in fan te 
r ía  de Saboya Di A gustín Perez C antarero sea baja  d e 
fin itiva en el ejército .—Idem.

O tra disponiendo que el Capitán D. L u is  Camargo y C am 
po sea baja definitiva en el e jército .— Idem.

O tra disponiendo que el Teniente D. Adolfo Les y Sanzos, I 
y  Alférez D. Tornas M.ontiel y Sánchez sean baja defi
n itiva  en el ejército ,— Idem.

O tra dictando disposiciones para  llevar á cabo la  pub lica
ción del B oletín  oficial del M inisterio de U ltram ar .— 
Idem.

Otra, com unicada por la S ecretaría  general del M inisterio 
de la G obernación, declarando lim pias las procedencias 
m arítim as de Bergem (Noruega),—Idem.

E n 13.— Otra declarando im procedente un recurso de alzada 
in terpuesto  por D. Juan  Broadfoot contra  un  acuerdo 
de la Comisión provincial de Málaga, relativo  á la cuo ta  
con que debe con tribu ir al repartim ien to  general en el 
pueblo de Ojén la Sociedad m inera que dicho señor r e 
presenta.— N úm . 317.

E n  14.—O tra otorgando á D. R am ón Perez del Molino la  con
cesión de un ferro-carril desde las m inas de S opuerta , 
en Vizcaya, al puerto de C astro-U rdiales.—N úm . 3 18.

O tra disponiendo que se provean por concurso las cá ted ras 
de Ejercicios prácticos de term inación y clasificación de 
objetos farmacéuticos, y principalm ente de p lantas me-  ¿ 
dicinales, vacantes en las U niversidades de G ranada y j 
S antiago.— Idem . t r í

O tra nom brando para  la  cátedra de: Aplicaciones geográficas j 
de la teoría del a rte , vacante en la E scuela de A rquitec- j 
tu ra , á D. Federico A parici y  Soriano.— Idem . ¡

C ircular derogando en los térm inos que se expresan  el a r -  . 
ticu lo58  del reglam ento de Academias de Cadetes, con - ! 
cern ien te  al pase de estos á U ltram ar.—Idem . I

Orden disponiendo que la  Ju n ta  de adquisición de vestu a - I 
rio  y equipo para el ejército  exam ine las p rendas p re -  ! 
sentadas ú ltim am ente 'por D. A ntonio R iv e ra , dando 
cuen ta  de lo que delibere al M inisterio de la  G uerra .— 
Idem .

O tra trasm itiendo  al P residen te  de la  Ju n ta  m encionada 
en la  orden an te rio r el texto  de un despacho telegráfico 
que contiene la resolución adoptada por el Gobierno 
en el asunto á que d icha orden se refiere.— Idem.

E n 15 .-D e c re to  concediendo nacionalidad española al súbdito  
de Portugal D. Antonio F e rre ira  de M iranda.—N úm . 319.

Otro som etiendo al patronazgo del Gobierno de la R epú
b lica y  al protectorado del M inisterio de la G oberna
ción el Colegio de Santa Isabel ex isten te  en Madrid, 
como establecim iento particu lar de Beneficencia^—Idem.

Otro autorizando á la Ju n ta  de patronos del hospital de 
Ita lianos existente en M adrid para au m en tar la fundación 
que tiene á su eargo con un Colegio destinado á la ense
ñanza  elem ental y superior de pensionistas y medio pen
sionistas gratuito  para los niños y n iñas pobres italianos J 
y  españoles.—ídem.

Otro nom brando para form ar parte  de la  Jun ta  de pa tro 
nos del Colegio de Loreto, existente en Madrid, á las se
ñoras que se m encionan.— Idem .

Orden declarando no haber lugar á la  provisión por con
curso de la cátedra de Pato log ía  qu irúrg ica de la U n i
versidad de Valladoiid, y  disponiendo que se provea por 
oposición.—Idem.

O tra disponiendo que se provea por concurso u n a  categoría 
de ascenso vacante en la F acu ltad  de Ciencias, sección 
de Ciencias exactas, en tre  los Catedráticos de en trada  de 
dicha F acu ltad .—ídem.

Otra facultando á la Ju n ta  de adquisición de vestuario  y  
equipo para  el ejército  para  anunciar la adm isión de 
proposiciones con objeto de adqu irir por ahora sin  las 
formalidades de subasta  300.000 varas de paño que se 
necesitan para  poder constru ir 58.000 capotes é igual 
núm ero de chaquetas y pantalones, y más que expresa.— 
Idem.

E n  16.—Decreto estableciendo en la  Secre taría  del M inisterio 
áe Gracia y Justic ia  un Negociado especial encargado 
del Archivo y de la B iblioteca del M inisterio con a rre 
glo á la organización que se expresa.—N úm . 320.

Otro nombrando Vocal de la Comisión p e r m a n e n t e  de pe
sas y medidas á D. Eduardo Saavedra en reem plazo de 
D. Constantino A rdariáz.—Idem .

Otro disponiendo la form a en que h a n  d e ' proveerse las 
vacantes de E scrib ien tes prim eros y segundos de las 
Secciones provinciales de Fom ento .—Idem.

Orden nombrando Oficial de tercer grado en la Sección de 
Bibliotecas del cuerpo de A rchiveros, B ibliotecarios y 
A nticuarios al A yudante de segundo grado de la  m ism a 
Sección D. Mateo de L asala y Villanova.-—Idem..

O tra disponiendo que el Alférez supernum erario  del reg i
m iento de caballería de Sesma, prim ero de C arabineros,
D. Emilio Salcedo y G arcía sea baja definitiva en el e jér
cito.—Idem.

O tra con igual disposición que la precedente respecto del 
Comandante graduado, Capitán de la G uard ia  civil Don 
Ildefonso A yárza y G oyeneche.— Idem.

O tra id. id. referente al Capitán del cuerpo de la  G uardia 
civil D. José Perez M adrid.—ídem.

E n 17.—Decreto dictando disposiciones para  fac ilita r la req u i
sición general de caballos decretada en 18 de Setiem bre 
ú ltim o.—N úm . 321.  ̂ n* ■

Orden disponiendo que el Alférez de caballería  D. César

Cañedo y S ierra  sea baja  definitiva en el ejército.—Idem .
O tra como la an terio r referente al Comandante de caballe

r ía  D. Juan López Ñ uño.—Idem.
O tra id. id. relativa al A lférez de la m ism a arm a D. Ma

nuel Plantado M artínez.—Idem.
D ecreto disponiendo que la Milicia N acional local de la  

P en ínsu la  é islas adyacentes se r ija  por el reglam ento 
aprobado en 16 del corrien te  m es.—Idem.

R eglam ento para la ejecución de la  ley orgánica de la Mi
lic ia  N acional.—ídem.

E n  18.—Decreto rebajando la m itad  del tiem po de prisión sub
sid iaria  que deben sufrir Juan  M artínez Muñoz y José 
M aría M artínez y Sánchez, que les ha sido im puesta por 
el Juzgado de Orihuela, distrito de Valencia, en causa 
sobre contrabando .—Núm. 322.

Otro indultando  de 11 meses de la pena de presidio cor
reccional im puesta  por la Audiencia de Valladoiid á 
Luis A m unarriz  é Iru jo  en causa por estafa .— Idem .

Otro reduciendo á tres años de presidio correccional la  
pena im puesta por la  A udiencia de B úrgos á  Domingo 
M iranda V aldeande en .causa  sobre falsificación.—Idem .

O tro indultando de la pena im puesta por la A udiencia de 
Cáceres á Juan. Corral Cáceres y otros indiv iduos del 
A yuntam iento de 'A rroyo  molinos en causa por u su rp a 
ción ele atribuciones.-— Idem.

Otro declarando bienes de la N ación todos los pertenecien
tes al secuestro de D. Manuel Godoy, cuyo producto en 
ven ta  se destinará á sufragar los gastos de la guerra.— 
Idem,.

Otro estableciendo en el puerto  de Gijon con destino ex
clusivo á la continuación de las obras del m ism o los 
im puestos que. se expresan.—Idem.

Orden disponiendo que la d ictada 'en  13 de Setiem bre ú l
tim o, con respecto á los empleados civiles de la  is la  de 
Cuba p ara  que puedan rem itir á la P en ín su la  h as ta  la 
m itad  de sus haberes por las Cajas del Tesoro público 
con el descuento del 10 por 100 de giro, se haga  ex ten 
siva á todos Jos del M inisterio de M arina en favor de sus 
respectivas fam ilias.—Idem.

E n 19.—Decreto decidiendo á favor de la A utoridad ju d ic ia l 
u n a  com petencia suscitada entre el G obernador de la  
p rov incia  de la Coruña y el Juez de p rim era  in s ta n c ia  
de Santiago.—N úm . 323.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Eugenio  
D iez, F iscal del T ribunal Supremo.--r-Idem.

O tro nom brando Magistrado de la A udiencia de Palm a á 
D. V icente G irón y R uiz.—Idem.

Otro disponiendo que el Museo N acional de P in tu ra  y E s
cu ltu ra  publique anualm ente una  Memoria en que se 
den á conocer sus adquisiciones, cam bios y organiza
ción , y  se in serten  m onografías de los cuadros y esta
tu as  m ás notables que posee, y organice una  serie de 
conferencias públicas en la  form a que se ind ica.—Idem .

Otro reorganizando la p lan tilla  del personal del Museo N a
cional de P in tu ra  y E scu ltu ra .—ídem. ••

Orden declarando subsistente una carga de ju s tic ia  á favor 
de D. Mariano Brezm es y A rredondo y D. M anuel Ca
beza de Vaca y Morales por el equivalente de las a lca
balas que D. Pedro  José de Cea y Jove percib ía en la  
v illa  de V aldevim bre y Concejos de la  E n cartac ió n , de 
Cureño y H onor de P iñ a m ia n , provincia de León.—• 
Idem.

O tra desestim ando un  recurso de alzada in terpuesto  por e l 
A yuntam iento  de Lalin  contra u n  acuerdo de la  Comi
sión provincial de Pontevedra, por el que so condenó á 
aquella corporación al pago do.78 pesetees y 87 céntim os 
por estancias de los quintos de la provincia.—Idem.

C ircular disponiendo que en el térm ino  de 15 dias se p re
senten eri la  capital de la  prov incia  y  sean ingresados 
en caja todos los mozos declarados ú tiles ante las Comi
siones provinciales y no com prendidos en el rep a rti
m iento de los 80.000 hom bres.—Idem.

O tra de la Dirección de Aduanas declarando que no es 
procedente la m ulta de 336 pesetas im puesta por la A dua
na  de Vigo á D. Domingo Castilla, im porte de cinco veces 
los derechos de Arancel, liquidados á 28 kilogram os, c a 
pas im perm eables declarados como encerados por el Ca
p itán  del buque en su m anifiesto.—Idem.

E n 20.—Decreto decidiendo á favor de la A utoridad jud ic ia l 
u n a  competencia suscitada entre el G obernador de la  
prov incia  de Orense y el Juez de p rim era  instancia de 
V aldeorras .— Núm . 824.

Otro fijando los derechos pasivos que corresponden á los 
Condestables de M arina.—ídem.

Orden disponiendo que el Oficial segundo del cuerpo de 
A dm inistración m ilita r D. José Alarcon de T evar sea 
b aja  definitiva en el ejército.—Idem.

O tra resolviendo que procede desestim ar las instancias del 
A yuntam iento  de Jerez de los Caballeros contra u n  
acuerdo de la Comisión provincial de Badajoz  ̂por el 
cual se revocó el adoptado por la Junta revolucionaria 
de aquella ciudad restableciendo en la m ism a el llam ado 
Derecho de giros. —Idem,.

O tra resolviendo que los V icerectores de'las U niversidades 
perciban la m ism a gratificación que los Rectores cuan 
do desem peñen este cargo por vacante.— Idem.

O tra m andando proveer por traslación la cátedra de L ite 
ra tu ra  clásica, griega y latina de la U niversidad de G ra
nada.—Idem.

E n 21 .—Decreto disponiendo que el Ministro de la G oberna
ción desem peñe el cargo de Inspector general cíe la Mi
licia Nacional local de la Península é islas adyacen tes.— 
N úmero  325.

Otro nom brando para  form ar parte de la Jun ta  de p a tro 
nos del Colegio de Santa Isabel de M adrid a las señoras 
y  señores que se mencionar!.—Idem.

Otro disponiendo que los Gobernadores civiles desem peñen 
en sus r e s p e c t i v a s  provincias las funciones de Inspecto
res áe la Milicia Nacional local que ex ista  en las m is
m as.—Idem.

Circular dictando varias disposiciones para  llevar á cabo 
la organización de la M ilicia Nacional con arreglo á su 
O rdenanza y reglam ento para  la ejecución.—Idem.

Orden relativa á la concesión de licencias ilim itadas á los 
Ingenieros y A uxiliares facu lta tivos de Minas.—-ídem.

E n 22.—Decreto trasladando á u na  plaza de M agistrado va
cante en la A udiencia de P alm a á D. A ntonio José de 
Llera, A uxiliar in terino  y en comisión de la Sección 
adm inistrativa, del M inisterio de G racia y Justicia.— 
Número. 326.

Otro prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo al 
B rigadier D. A nto lin  Pieltaín y JoveM iuergo.—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo a l 
B rigad ier D. Meliton Cataten y López.—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de Brigadier al Coronel del 
cuerpo de Estado Mayor del ejército D, Em ilio T errero  
y  P e rin a t.—Idem.
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Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
infantería D. Ramón Blanco y Erenas.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
infantería D. Alfonso Cortijo y Faller.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel del 
cuerpo de Estado Mayor D. Felipe Fernandez Cavada y 
Esp ad ero.— Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar de las 
designadas para premiar servicios de guerra á los Bri
gadieres D. Joaquín Montenegro y Guitart, D. Pedro

¡ Ruiz y Dana, D. Juan Tello y Mirailes, D. Joaquín Co-
' lomo y Puche y D. Luis Padial y Vizcarrondo.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de
j ejército D. Eduardo Bermudez y Reina.—Idem.
r Otro nombrando Secretario general del Ministerio de la 

Guerra al Brigadier D. Eduardo Bermudez y Reina.— 
Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Juan Cirlot y Espí 
cese en el cargo de Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Tarragona.—Idem.

Otro nombrando Gobermidor militar de la provincia y
J ; plaza de Tarragona al Brigadier D. Manuel Salamanca

y Negrete — Idem.
Orden disponiendo que el Coronel de infantería D. Gre

gorio Ponzoa y Martínez, Jefe de la octava brigada de 
reserva, sea baja definitiva en el ejército, sin perjuicio 
de que se instruya la correspondiente sumaria en averi
guación de su comportamiento en los sucesos de Murcia 
y  Orihuela.—Idem.

Otra disponiendo que el Oficial tercero de Administración 
militarD. Enrique Z&rrauz y Beltran sea baja definitiva 
en el ejército.—Idem.

Otra dejando sin efecto todo lo  actuado en el expediente 
promovido, con rnotivo de una denuncia hecha al Ayun
tamiento de Majadahonda, provincia de Madrid, por ha
ber hallado pastando fraudulentamente en la dehesa 
boyal de aquel término los ganados lanares de D. A p o- 
lonío de R ozas, por ser objeto de la exclusiva compe
tencia de los Tribunales de justicia.—Idem.

Otra concediendo autorización á D. Eduardo Diaz Vailes- 
pin para construir un embarcadero en el sitio denomi
nado Poza de San Salvador, en la confluencia de las 
rias de Tigero y Solia, provincia de Santander, con las 
condiciones que se expresan.— Idem.

Otra de la Dirección general de Aduanas resolviendo 
que no procede imponer la multa que se menciona cuan
do en los bultos que vengan declarados en los manifies
tos con géneros de quincalla ó mercería vengan tam
bién tejidos ó artículos que deban adeudar como tales, 
sin exceder estos últimos de la mitad del peso bruto 
del bulto ó bultos en que aparezcan.— Idem.

Otra id. promoviendo respectivamente á las plazas de V is
ta primero de la Aduana de Badajoz, Administrador de 
la de Puigcerdá y Administrador de la de Herrera de 
Alcántara, y en turno de concurso, á ios señores que se 
expresan.— Idem.

En 23.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Pedro Manuel T rovo , Gobernador civil de la provincia 
de Pontevedra.— Núm. 327.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Pon
tevedra á D. Manuel G. Barquín.— Idem.

Otro (rectificado) trasladando á una plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Palma á D. José Antonio dé la Llera, 
Auxiliar interino y  en comisión del Ministerio de Gra
cia y J usticia.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel del 
cuerpo de Estado Mayor D. Vicente García y Bayo.— 
Idem .

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel Sub
inspector del noveno tercio de la Guardia civil D. Pe
dro de Anca y Manjon.— Idem.

Orden concediendo ai contratista D. Antonio Rivera 80 
dias para completar la entrega de prendas para vestua
rio y equipo del e jército , de que se halla en descubier
to.— Idem.

Otra concediendo al contratista D. Francisco García Jimé
nez plazo como al anterior para la total entrega de las 
camisas y morrales para el ejército.— Idem.

. Otra  ̂desestimando un recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Oviedo contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial, por el que se anuló otro del Municipio destitu
yendo á Doña Teresa Hévia de la Escuela pública que 
desempeñaba.—Idem.

Otra resolviendo que la cátedra de Metafísica, vacante en 
la Universidad de Granada, se incorpore á las de igual 
asignatura, vacantes en Salamanca y Zaragoza, que se 
proveen por oposición y cuyos ejercicios lian dado prin
cipio recientemente.— Idem.

E n SU— Otra concediendo al contratista D. Antonio Rivera 
próroga de término para completar la entrega de los 
vestuarios y equipos con destino al ejército.— 328. 

Otra concediendo al contratista D. Mateo Lorenzale pró
roga para la entrega de 5.000 correajes completos para 
el ejército.— Idem.

Otra desechando un acuerdo de la Comisión provincial de 
Huclva reclamado por D. Antonio López Quintero y 
D. Diego Gómez Sánchez, y reponiendo á estos en los 
cargos que desempeñaban, retribuidos con fondos pro
vinciales.— Idem.

Otra resolviendo que la imposición de multas á los Dipu
tados provinciales'corresponde al Gobierno, y que la 
falta de asistencia á las sesiones á que se refiere el ar
tículo 41 de la ley provincial no envuelve el caso de 
desobediencia calificada que da lugar á la suspensión.— 
Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Gobierno de la 
República en el personal de la administración de jus
ticia durante la primera quincena del mes actual.— 
Idem.

En 2b. Decreto disponiendo que se admitan en- pago de Ia 
mitad del primer plazo del empréstito nacional toda clase 
de valores amortizados y no satisfechos, intereses y cu
pones correspondientes á los semestres vencidos de la 
Deuda interior y exterior, del Tesoro ó de la Caja de 
Depósitos — Num. 329.

Otro disponiendo que los Profesores de las Escuelas espe
ciales que obtengan plazas en la Academia de Bellas 
Artes en Roma^ conserven la propiedad de sus cátedras, 
a las que poaran volver terminada que sea su misión 
en aquella capital.— Idem.

Otro nombrando Vocal de la Comisión encargada de re
dactar un reglamento para la ejecución de la ley sobre 
aprovechamiento de aguas á D. Pascual Savall y Oron
da.— Idem.

Orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
varios vecinos de Collado de ViUalba contra un acuer
do de la Comisión provincial de Madrid, relativo al im 

puesto establecido por el Ayuntamiento de dicho pueblo 
sobre los artículos de comer, beber y arder.—Idem.

En 26.— Decreto indultando á José Catalan y Catalan de la 
pena de cinco meses de arresto mayor impuesta por la 
Audiencia de Madrid en causa sobre injurias verbales al 
ex -R ey  de España D. Amadeo de Saboya.— Núm. 330. 

Otro indultando á José Ramón Pons y Cubells de la mitad 
de la pena que le ha sido impuesta por la Audiencia de 
Valencia en causa por homicidio.— Idem.

Otro indultando de la multa impuesta por la Audiencia de 
Oviedo á Ladislao García Menendez de la Cuesta en 
causa sobre malversación de fondos municipales, de que 
era Depositario.— Idem.

Otro indultando del resto de la pena impuesta por la Au
diencia de Valladolid á Francisco Lombraña Vega en 
causa sobre imprudencia temeraria.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la ciase de primeros del M i
nisterio de la Guerra á D. Augusto Muñoz y Madrid.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Guerra á D. Gil García Sánchez.— Idem. 

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del m is
mo Ministerio á D. Eduardo Malagon y Juiian de Nie
to.— Idem.

Orden disponiendo que el Teniente del batallón cazadores 
de Reus D. Rafael Perez Briz sea baja definitiva en el 
ejército.—Idem.

Otra disponiendo que el Alférez de infantería D. José 
Ciordia y Desojo sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

Otra disponiendo que el Alférez del regimiento infantería 
de América D. Vicente Galvan y Beltran sea baja defi
nitiva en el ejército.— Idem.

Otra disponiendo que el Capitán del regimiento infantería 
de Africa D. Luis Sierra y López sea baja definitiva en 
el ejército.— Idem.

Decreto declarando libres la redacción, impresión y venta 
del almanaoue civil de Puerto-Rico desde 1.° de Enero 
de 1.875.— íaem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo cíe la Comisión pro
vincial de Ciuclad-Real, por el que se consideró exento 
del impuesto de consumos el hielo expendido en aquella 
población por D. Manuel Casado.—Idem.

Otra desestimando^ un recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Rodríguez Pomares contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Almería, relativo al impuesto so
bre la sal establecido en el pueblo de Roquetas.— Idem. 

Circular comunicada por la Dirección general del ramo 
aclarando la inteligencia del art. 133 del reglamento 
para la ejecución de la ley del Notariado sobre las sus
tituciones de los Notarios, y acerca de fia Autoridad ó 
corporación que en su caso debe aprobar la designación 
de sustituto.— Idem.

En 27.— Decreto aumentando hasta 24 el número de Conseje
ros de que se compondrá en lo sucesivo el Consejo de 
Estado.— Núm. 331.

Otro declarando cesante al Consejero de Estado, Presiden
te de la Sección de Estado y Gracia y  Justicia, D. Ma
nuel Lasala.—Idem.

Otros declarando cesantes á los Consejeros de Estado Don 
Juan de Dios Ramos Izquierdo, D. Tomás Acha y A l- 
varez, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Manuel Bal- 
dasano, D. José de España y IJ. Camilo Labrador.— Idem. 

Otro nombrando Consejero de Estado y Presidente de la 
Sección de Estado y Gracia Justicia del mismo Consejo 
á D. Manuel Lasala.--Idem.

Otros nombrando Consejeros de Estado á D. Juan de Dios 
Ramos Izquierdo, D. Tomás Acha y Alvarez, D. Miguel 
de los Santos Aivarez, D. Manuel Baldasano, D. José de 
España, 1). Camilo Labrador, D. Francisco de los Rios 
y Rosas, D. Federico Balart, D. Joaquín María Sanro- 
má, D. Federico Rubio y D. Manuel Merelo.—Idem.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de las islas Balea
res y el Juez de primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.— Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar al Ma
riscal de Campo D. Fernando Primo de Rivera..-—Idem. 

Otro promoviendo ai empleo de Brigadier de xArtiilería al 
Coronel del cuerpo D. Rafael Garrido y Enriie.— Idem. 

Orden resolviendo que el Teniente de la reserva de Jaén 
D. Cristóbal Vicente y Gil sea baja definitiva en el ejér
cito.— Idem.

Otra con igual disposición á la precedente respecto del Ca
pitán de infantería D. Manuel González Gómez.— Idem. 

Otra desestimando un recurso de aizada interpuesto por 
D. Ignacio Figueroa contra’ un acuerdo de la Comisión 
provincial de Madrid, relativo ai impuesto sobre carrua
jes de lujo establecido por el Ayuntamiento de esta ca
pital.— Idem.

Otra estimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Alajar contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Huelva, que declaró responsables a los 
individuos que le componían de cierta cantidad deven
gada por D. Antonio Tello como Módico titular.— Idem.

En 28. -Decreto nombrando Jefe de la Sección de Armamentes 
del Ministerio de Marina á D. José Montoio y Trillo.— 
Número 832.

Orden acordando la provisión de las plazas de Jefe del 
Archivo y las de Oficiales primero y segundo de la B i
blioteca del Ministerio de Gracia y Justicia,y aprobando 
las reglas para los ejercicios de oposición á dichas pla
zas en la forma que se consignan.— Idem.

Otra resolviendo  ̂que el Alférez del batallón infantería 
de Cádiz tíci ejército de Puerto-Rico D. Arturo López 
ue v icuña sea baja definitiva en dicho ejército.— Idem. 

Otra disponiendo que el Capitán de infantería de la P e
nínsula D. Juan Nuevo y Pernee sea baja definitiva en 
el ejercito.—Idem.

Otra con igual disposición que la precedente respecto del 
Teniente de la reserva D. Alvaro Bonet y Agustí.— 
Idem.

Otra como la anterior respecto del Capitán de infantería 
D. Pedro Vidal.— Idem.

Otra aprobando la instrucción para facilitar el cumpli
miento del decreto de 24 de este mes, referente á la admi
sión de valores en pago del empréstito nacional de 175 
millones de pesetas.—Idem.

Instrucción á que se refiere la orden precedente.— Idem. 
Orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por 

el Ayuntamiento de San Agustin contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Madrid, que envió un ejecutor 
ne apremio para hacer efectiva ia cantidad que aquel 
Municipio adeudaba por el contingente provincial de 
varios años económicos.—Idem.

En 29. Decreto rebajando la tercera parte de la pena impues
ta por Ja Audiencia de Valencia á Honorio Amat y Amat 
en causa sobre disparo de un arma de fuego.— Núm, 333.

Otro reduciendo á dos años de presidio correccional y sek 
meses de arresto las penas impuestas por la Audiencia 
de Oviedo á Vicente Alvarez Pasaron.— Idem.

Otro indultando de fia mitad de la pena impuesta por la 
Audiencia de Madrid á Pedro Vicente Mariscal en causa 
por homicidio.— Idem.

Otro autorizando al Gobernador de la provincia de Madrid 
para que pueda adquirir el moviliario indispensable para, 
establecer en esta capital el cuerpo de policía guberna
tiva y judicial, así como la reforma de los uniformes y 
compra de vestuario para el mismo.— Idem.

Otro dictando disposiciones para proveer las vacantes de 
Jefes y Oficiales de la Secciones provinciales de Fo
mento.— Idem.

Instrucción provisional para llevar á efecto el impuesto 
transitorio sobre carruajes, establecido por el art. 14 dG 
decreto de 2 de Octubre último.— Idem.

Circular de la Dirección de Aduanas derogando las dispo
siciones que se expresan, relativas á la justificación de 
envases para aplicar las franquicias del Arancel.— Idem.

.En 30.— Decreto (rectificado) nombrando Consejero de Estado 
á D. Tomás Acha y  Alvarez.— Núm. 334.

Otro decidiendo en parte á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Tarragona y el Juez de primera instancia de 
Montblanch.— Idem.

Otro nombrando para formar la Junta de Beneficencia par
ticular de la provincia de León á los señores que se 
mencionan.— Idem.

Otro nombrando para formar la Junta de B ene fice neis 
particular de la provincia de Sevilla á los señores que se 
expresan.— Idem.

Otro con igual disposición que el anterior respecto de k  
provincia de Jaén. - Idem.

Otro id. id. con respecto á la provincia de Ciudad-Real.— 
Idem.

Otro id. id. con respecto á la provincia de Huesca.— Idem.
Otro id. id. con respecto á la provincia de Barcelona.— 

Idem.
Otro id. id. con respecto á la provincia de Gerona.— Idem.
Otro id. id. con respecto á la provincia de Burgos.—Idem.
Otro concediendo nacionalidad española al súbdito fran

cés D. Eugenio Legrand.— Idem.
Orden dando de baja definitiva en el ejército al Capitas. 

de Estado Mayor de plazas D. Fernando Zappino.— 
Idem .

Instrucción provisional para llevar á efecto lo establecido 
en el art. 3.° del decreto de 2 de O ctubre, creando dos 
seMo# con el epígrafe Impuesto de Guerra.— Idem.

Anuncios,

An u a r io  h i s t ó r i c o -e s t a d ís t i c o -a b m in is t r a t iy o  m 
Instrucción pública, publicado por la Direccioa 

de la G a c e t a  d e  M a d r id . Se vende en el despack® 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada, 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

Santos del dia,

San A ndrés , A póstol, y Santas Justina y M aura , virgenes 
y mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

E s p e c t á c u l o s ;

T e a t r o  j^ a r i o í ia l  d e  l a  O p e r a * —A las ocho y meáis, 
de la noche.—Función 16 de abono.— Turno 1.* pasa— 
Romeo y Julieta.

T e s* íro  d e  A p o lo .—A las cuatro y media de la-tarde*—- 
Una casa con dos puertas.— Mercurio y Cupido.

A las ocho y media de la noche.— Función 7.a de abe- 
no.— Turno l . # impar.—La misma de la tarde.

T e a t r o  d e  l a  K a r z iie fla . — A las cuatro y media de it 
tarde.—El molinero de Snbiza.

A las ocho y media de la noche.— Función 72 de alio
no.— Turno 3.°—La misma de la tarde.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las cuatro y media de la tarde.-- 
Un viaje de mil demonios.

A  las ocho y media de la noche.— Función 27 de abo
no.— Turno impar.—Rubinson.— El carbonero de Subizd,

C alora E s ta *  n . - - A  las cuatro y media de la tarde.—M 
amante espíritu.— A las tres de la mañana.— Une petiU 
soirée.

A las ocho de lâ  noche.— El primer abrazo.—La hoja 
parra.—La soirée de Cachupín. — Lucrecia.— Baile.

T e a t r o  M a r t in .— A las cuatro y media de la tarde.— t o  
pobres de Madrid.— Baile.

A las ocho de la noche.— Roficar despierto — Pascual $ 
Carranza.—Perro, 3, tercero izquierda.— Buscando prN 
mos.—Baile.

T e a t r o  H o r n e a .—A las cuatro de la tarde.—Sancho Gar
cía.—El Niño

A las siete y media de la noche. — Buenas noches, sedo? 
Don Simón.—El Arcediano de San Gil.— El Barón de k- 
Castaña.—El Duende.

Tesa t r o  d e  W a r t e  «Bailes.—A las cuatro y media de la tar
de.— El terremoto de la Martinica.

A las ocho de la noche.— Por ir al baile.— La revancha.— 
Un misterio.— Los pavos reales.

S a lo m e s  « le  C a p e l la n e s .  — La Floreciente.— Gran baife 
coreado, de tres y media de la tarde á siete y inedia de 
la noche.— La Novedad.—Esta Sociedad celebra hoy 
reunión de baile de máscaras de nueve de la noche $ 
dos de la madrugada.

P l a z a  «te T o r o s .— Hoy, á las tres en punto de la tarde, si. 
el tiempo no lo impide, se verificará la cuarta corrida 
de novillos.


